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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiend^, 
por consiguióte como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración.con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*.y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). .....

El Decreto de 26 de Diciembre de 19^7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que.también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.'én.defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo* ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los corceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables, (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.9o'.';.30



El objeto de la presente invehc'iónY taí.comb 
se expresa on el enunciado de esta memoria descriptiva, 
consiste en unos granulos perfeccionados para pulido.

.* Ll trabaj -clase de'''piezas'' ' ' p

se hace mas necesario con el aumento dé las exigencias - 
de calidad, presentación y gusto por parte del publico 
consumidor.

Las formas de pulir son siempre a base de ban­
das abrasivas, muelas do trapos, polvos abrasivos, pasta 
de pulir, etc., herramientas, todas ellas, que levantan 
POl^a^^^tálicoj. abrasivo y textil. Todo ello mezclado
con el ruido de la maquinaria y los aspiradores de..polvo,

*
convierten este trabajo en fatigoso,-insano y, verdadera­
mente, penoso.

La forma de pulir mejora extraordinariamente 
con el material objeto de este modelo de utilidad.'* Se 
trata,en principio, de someter las piezas a pulir*b**una 
vibración en una máquina vibradora, mezcladas eh'ún* medio 

de pequeñas piezas abrasivas cerámicas que poco a poco 
desgastan los materiales hasta dejarlos pulidos y sin re­
babas. Ll mismo objetivo se puede lograr mediante un tam­
bor giratorio, análogo a un molino de bolas, en los que 
giran conjuntamente las piezas, a pulir y los elementos 
abrasivos objeto do esto modelo de utilidad.

Todo este trabajo se realiza humectado con com­
puestos químicos, tipo detergentes o taladriuas, que ayu­
dan a un mejor a c a b a d o ,  aceleran el proceso y evitan el 
poco polvo que pudiera producirse.

lera el pulido so han empicado ya bolas de ace­
ro y  de cristal, piedras do pedernal, trozos abrasivos -



naturales y artificiales, restos de muelas de esmeril,- 
etc. 11 objeto de este modelo de utilidad es precisamen­
te la protección de piezas de forma de prisma cuadrangu- 
lar o triangular, estrellas, puntas de flecha,,^ pirámi^§^¿. 
cilindros, etc. , cortadas, al.bisel o-, rectas,e sin. quebsú^- 
forma sea el objeto reivindicado, aunque si la esencia- 
do su estructura, que es fino material abrasivo como co­
rindón, esmeril o carburo de silicio, aglomerados con una 
porcelana, vidrio u otro material cerámico o no.

Los granulos que nos ocupan, destinados a'rea­
lizar el pulido uc piezas, están constituidos por un agio 
morado de abrasivo. Dichos gránalos adoptan forma cor­
pórea facetada con aristas vivas y ángulos preferentemen­
te agudos, ofreciendo un diámetro medio del cuerpo face­
tado entre dos y cincuenta milímetros. Las formaó''cor­
póreas están ventajosamente obtenidas por moldeo.**/ -

Con objeto de ilustrar convenientementenduanto 
hasta— ahora-hemos expuesto, se acompaña a la pcsen&etme­
moria descriptiva y formando parte integrante de ella, 
una hoja de dibujos en la que de un modo simplificado 
y esquemático se ha representado un ejemplo puramente i- 
lustrativo, no limitativoec las posibilidades prácticas 
do realización.

Ln la figura so representa una vista en rersroc 
tiva de un granulo, en la que aparece una de las posibles 
formas que puede adoptar.

Ln b a s e  a la citada figura, referenciamos: 1 
facetas col cuerpo, s aristas, y 1 ángulos.

L.s granulos están materializados por un aglo­
merado ce -erosivo ene ofrece una forma corpórea, la cual



presenta las facetas 1,.sus aristas.2 son v i v u s y  sut án 
los 3 son preferentemente agudos.

El tamaño de los granulos es indiferente yo 
que deuende de los elementos a nulir, ñero puede consi- 
dorarse.lógico, desde unos, dos milímetros, ota?
cuenta milímetros, medidos en sus dimensiones más signi­
ficativas como longitud o diámetro.

Los granulos están formados a partir de grano 
abrasivo de cualquier clase, artificial o natural, aglo­
merado. con una porcelana, vidrio o cualquier producto ce­
rámico, mejor sin porosidad y poca proporción de abrasi­
vo fino para trabajar, como medio pulidor, en máquinas 
escocíalos vibradoras constituidas para tal fin,*'ó"en - 
bombos rotativos o elementos parecidos sin que ni -la for­
ma de las Diosas, ni la cantidad o calidad del fino'gra-

no abrasivo, ni la cías
:.;u porosidad des*

lom.̂ „̂ ,,. )g&%áF ügt;
Una vez final

terior separa las pieza

damente oarn reanudar e

granulo s abrasivos se o

nuevo ciclo con piusas illY*
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}i que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, baeaáas^ siempre g 
en los principios fundaméntalas de la idea, que son en esen'H 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip­
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadlas, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

i proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

- t& S 'T  -'iE_

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a}

¡ pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre- 
! sentarla como nueva y propia.
! Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
' ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numñrdSss Sentencias del Tribunal Supremo, y.entre - 

i ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
¡ de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
¡i Establecido el concepto expresado, en cuanto a la¡¡
:: amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-i!
¡! dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
; do con lo que se establece en el último párrafo del apar- 
¡¡ tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi
¡ las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
¡i En resumen, el privilegio de explotación exclusi-
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 

30 gurentes:
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ia.- " GRANULOS PERFECCIONADOS ERRA PULIDO ", 
que estando constituidos por un aglomerado de abrasivo, 
ce caracterizan esencialmente porque adoptan forma cor­
pórea facetada con aristas vivas y ángulos proforentemen^, 
te agudos, con un diámetro medio del cuerpo facetado en-!- 
tre dos y cincuenta milímetros, estando las corpóreas ob­
tenidas ventajosamente por moldeo.

2^.- Ce reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Hodolo de Utilidad que se solici­
te.: " GKAUULOi lERyECCIOUADOh PARA PULIDO

Podo conforma queda descrito y reivindicado en 
...  *#" atw.

la presento memoria descriptiva que consta de siete pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 10
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